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en el Grupo C la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, con fecha 24 de enero
de 1990, ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor
literal :

«Fallamos : Con rechazo de la excepción de inadmisibili -
dad y estim ando el recurso contencioso -administrativo inter-
puesto por don José Galán Laorden, frente a la desestima-
ción presunta por la Consejería de Hacienda de la Comuni -
dad Autónoma de la Región de Murcia a su petición presen -
tada e17 de junio de 1988 y a su recurso de repo sición de 7
de septiembre de 1988 , anulamos y dejamos sin efecto la ac -

tuación adminis trativa, por no ser conforme a Derecho, y de-
claramos el derecho del recurrente a que le sean reconocidas
las retribuciones correspondientes a un funcionario del Gru -
po C con efectos desde 1 de octubre de 1985 y mientras de -

sempeñe el puesto de trabajo que ocupa desde esta última fe -
c ha ; sin costas» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Juan

José García Escribano.

3779 ORDEN de 13 de marzo de 1990 de la Consejeri a

de Administración Pública e Interior por la que se

dispone el cumplimiento en sus propios términos de

la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia d e

Murcia relativa al recurso contencioso administrati-

vo interpuesto por don Antonio Sola Roca .

Se dispone el cumplimiento en sus propios términos, de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el 19 de
febrero de 1990, relativa al recurso contencioso administrati-
vo interpuesto por don Antonio Sola Roca, cuya referencia

es la siguiente:

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por
don Antonio Sola Roca contra la Consejería de Administra-

ción Pública e Interior de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, sobre pruebas selectivas de acceso al Cuerpo
Administrativo de la Comunidad Autónoma, la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, con fecha 19 de febrero de 1990, ha dictado
sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

3777 ORDEN de 23 de marzo de 1990 de la Consejería

de Adm inistración Pública e Interior por la que se

d ispone el cumplimiento en sus propios términos de

la sentencia d ictada por la Sala de lo Contencioso

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia relativa al recurso contencioso administrati-

vo Interpuesto por doña María Dolores Jaranay

Flores.

Se dispone el cumplimiento en sus propios términos, de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el 5 de
marco de 1990, relativa al recurso contencioso administrativo
interpuesto por doña María Dolores Jaranay Flores, cuya re-
ferencia es la siguiente :

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por

doña María Dolores Jaranay Flores contra la Consejería de

Administración Pública e Interior de la Comunidad Autóno-

ma de Murcia, sobre asignación de coeficiente, la Sala de lo

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justi-

cia de Murcia, con fecha 5 de marzo de 1990 , ha dictado sen-

tencia cuyo fallo es del siguiente tenor li teral :

«Fallamos: Que estimando d recurso contencioso-
administrativo formulado por doña María Dolores Jaranay
Flores contra la desestimación presunta por silencio adminis-
trativo de su petición de 29-3-1988, por parte de la Consejería
de Administración Pública e Interior de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, debemos anular y anulamos
dicho acto administrativo por no ser conforme a derecho, y
reconocemos el derecho de la actora a que la Administración
demandada, le abone en concepto de diferencias retributivas
la cantidad que le hubiera correspondido percibir de haberle
pagado sus retribuciones básicas con el coeficiente 1,9 en vez
del 1,7, desde que tomó posesión el día 17-3-86, hasta el
1-7-1987 en que entró en vigor el nuevo régimen retributivo ;
sin costas» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Juan
José Garda FAcx~.

«Fallamos : Que estimando en parte el recur so contenc ioso

adm ini strativo interpuesto por don Antonio Sola Roca con -

tra la de sestimación presunta del recurso de alzada dedu cido

an te la Consejería de Administración Pública e Interior de la

Comunidad Autónoma de esta Región frente a la resolu ción

del Tribunal Calificador de las pruebas del concurso-opo-

sición convocado por Orden de 6 de abril de 1987 , para acce-

so al Cuerpo Administrativo , anulamos dichos actos adm inis-

trativos por no ser conformes a Derecho, debiendo el T ribu -

nal citado proceder a cal ificar las pruebas realizadas por el

recurrente correspondiente al segundo ejercicio , puntuándo-

la s en la forma determinada en la Base 7 . 1 de la convocato-

ria, asignándole en la p rimera prueba , de inform$tica, igual

puntuación que la obtenida por el opositor Sr . García Peñal-

ver, y po r encima de los Sres . Muñoz Ballester y Rodríguez

Clemente , y procediendo a continuación a realizar la cal i fica-

c ión final en la forma señalada en la base 7 . 1 . 1 ., tal y como

se exponía en la sentencia de esta Sala, 254/89, de 13 de ju -

nio ; sin costas» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Juan

José García Escribano.

Secretaría General de la Presidenci a

3784 ORDEN de desarrollo de 30 de mxrzo, de la Secre-

taría General, . por la que se regulan y convocan las

ayudas del Presidente de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia a Graduados par a amplia-

ción de estudios .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la
Orden de 30 de marzo, de la Secretaría General de la Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma de Murcia, por la que se
convocan ayudas a Graduados Sociales para ampliación de
estudios .


